
«Km. 151. Maries 91 je Otiubvé de 1S76.

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.
Cas leye» y ta«dlspo»leiencs del <i©- 

tierno «en obligatoria» para ia capital
•le proTlKclir desde ^ne se pu) lirau efi- 
" 11 men te en ella y desde evatro días 

, Vespae» para hos deiaA» pcieblos de la 
^Îsaia proirinela. (Ï eÿ de 3 de Werlen:- 
bre de làSX.) .

SÜSCÏUCIOIÎ PARTICULA».

Un mes en Córdoba. 33 rs. Id. fuera. 16.
Tresid....................... 88 . . - 46«
Seisid. , ; . . 66.. - . 80
Un año.. . . . .132. . . . ,180,

Se publica fodes los dias escepío los Dor^tingost

Las leyes, órdenes y aannelosque se 
«Anden publicar en los iJÓIetines ott- 
clalcs se han de remitir al Cclepolftlco 
reapeeílvo, por enyo conducto se |a»a 
r o a loa editores de les menelerades 
pef Iódico». (Ordene» de * de Abril de 
1 »3b, y 31 de Oetnhre de 16»4.>

Núm. 918, 
Gobierno civil de la pro

vincia de Córdoha.

Bon Agusdo Salido, Gobernador 
civil de la provincia. Caballero 
Gran Cruz do ísabeHa Católica' 
y .Comoadadoede la de Villavi
ciosa de Portugal ele. etc.
Hago sabor: que por Réaï Órdea 

jds 21 del actual so ha dispuesto sa' 
car á licitaciod pública la coñduc- 

. clon del correo entre la Admi ais. 
tracion principal del ramo tle esta 

,.oindad y las estaciones de los ferro
carriles da Cádiz ÿ Málaga de la 
Qiisffla, con gugecioa al pliego de 
condicioues que á cootiüuaóiba so 
inserta:, ’
Condiciones bajo las cuales ha de 

re ma tarse co pública subasta el 
servicio de la conducción del cor
reo de idU’y' vuelta cuantas veces 
diariamente sea necesario entre 
la Admiuistrácion principal del 
ramo de Córdoba ÿ las ^estaciones 
de los ferró-camlea de Cádiz y 
Málaga eu aquella capital.
i.' El Contratista se obliga á 

ebti(lucir ón ua carruaje construido 
eón arreglo^ ai modeló de los que 
prestan el sert icio de tas estaciones 
Cü Madrid/^y Cuantas veces al día 

''séa necesaho cutre la AdmíiiiotYa- 
^ion de Correos de Córdoba y las 
ettacióneá' de los ferro-carriles de 
Cadiz y Málaga, toda la currespun- 
dédciapública y de olicio, sin excep
ción de ninguna clase, y a los em
pleados det ramo que vayan encar- 

^gados dd servicio do cada expe- 
diolon, ' - ,

2 .* La distancia que^com prende 
esta conducción debe ser recorrida 
en el tiempo que hje el Adminis- 
trador principal de Corneos, que se- 
pu.sra ia« horas de parida de los 

puntos extremos; siendo además 
de su competencia ta variación del 
itinerario según convenga al mejor 
servicio.

3 ." Por las detenciones ouyas 
causas no se justiAquen, se exigirá 
ai contratista, en el papal corres-- 
pendiente, la multa de cincj pese
tas por cada diez miuntós, y á 1« ■ 
tercera falta de esta especie' podrá 
lesoindirse el contrato, ^abonando ' 
aquel los gastos que se originen al 
Estado,

4,* Para el buen desempeSo de 
esta,Gond^ociuD, tendrá 01 contra
tista el número necesario de^aba- 
llerias mayores y un carruaje coa 
las condiciones indispensables de 
decencia y forma ánteriormeute di- 
cba para colocar la correspondeada- 
que haya de conducirse, y los asien- 
tos con es pon die otes para los em-' 
pi ea dos.

5 .* Será obligado . del contra- 
tisia ayudar á cargar y descargar 
la correspondencia y trasportaría' 
desde el coche al wagon-curreo y 
viceversa, ' .

6 .* A los cuarenta dias de ser 
adjudicado el servicio se prestará 
este'en el nuevo carruaje,' que con 
arreglo á lo estipulado en la O;áu- 
6ul« primera habrá de construir el 
oooïralista por su cuenta,^y en el 
que bajo ningún protesto se.tras
portaran Viager os, equipages mob- 
jeto alguno estrañu al c rreo. 

7 .' La uanudad en que quede 
rematada la cundaccion, se satisfa
rá por mensualidades vencidas en 
la meaoioaada Administracioaprin. 
cipa! de Correos de Córdoba. 

8 .' El contrato durará cuatro 
now contados desde el día que se 
fije para que eoipieoe el servicio al 
oomuaicar la sprobscjon superior 
de Is Búbastá,

9,* Tres mese» cotes de Anali
zar dicho plasjo, avisará el contra
tista á la Admioistraqion principal 
respectiva si se despide del «ervicio, 
á ña de que, dando inmediato co
nocimiento .al Centro Directivo, 
pueda proceder e con toda oportu
nidad á nueva subasta; pero si exis
tieran causas agena» á los propósi
tos de.la Ad miniat ración^ que im
pidiesen. otra oontrata ó hubieran 
de celebrorse dos ó mas licitaciones, 
el contratista tendrá obligación da 
con tinuar preataudo el servicio por 
espacio de tres meses mas, .baje e, 
mismo precio y coadicioaes esta
blecidas. ói aquel no se despidiera 
á pesar de haber terminado su com- 
promiso, seca tenderá que sigue des- 
empañánd^/lü por la lácita, quedan
do en este caso reservado á iU Ad
ministración el derecho da subas- 
larlo cuanno lo dea oportuno.

Los tres mesea de autieipacion 
con que. debe, hacerse. la despedida 
del ser vicio ge empezarán a con lar, 
para los e/ectus correspondientes, 

»desd& el día en que se reciba el avi
so en la Dirección general,

10 .’ Hecha la adjudicación por^ 
la Superioridad, se devarum el con
trato á escritura pública, siendo de 
enema del remaiacte loa gastos de 

' su otorgamiento y de dos copias 
simples, y otra eu el papel sellado 
correspcrcdiente. Esta última, coa 

' una de las primeras, ae remitirán a 
la birdccion general de Correos y 
Ïelégraiba.

11 .' Contratado el servicie no 
se podrá este subarrendar, ceder ni 
traspasar sin previo permiso del 
Gobierno.

12 ,' El rematante quedará suja- 
to a lo prevenido en el art. &." del 
heat decreto de 27 de Febrero de 

i IbW, si no cumpliese la» coadioio-

• oes que debe llenar pars el otorga
miento de la escritnra, ioipidiera 
que esta tenga efecto en el término 
que se señale, ó no Hev-isa á cabo 
oualquicrd de las coaliciones de es
te pliego,

13/ Si por faltar el contritis ta 
á cualeaqoieta de las coadicioaes 
esüpnlida,en el contratoaairroga
sen perjuicios A Vi Ad ninisícacioa 
pública, podrá esta ejercer su ac
ción contra da fianza y bienes da 
aquel hista el completo raurci- 
miento.' ■ -

14." La subastase ananoiará en 
la<Gacata» y «Boletlo oficial» de 
la provincia de Córdoba y por los 
demás medies acostumbrades; y 
tendrá lugar ante el .Gobernador 
civil, asistido dei Administrador 
principal de Correos del mismo 
punto, el día 9 de Noviembre próxi
mo á la una de la tarda y en el lo
cal que de antamauo señale dicha 
autoridad.

13.’ El tipo máximo para el 
remato será la cantidad de mil 
quinientas pesetas anuales.

16.* Para presentarso como li
citador será condición precisa de
positar préviameote én la Tqpoiería 
de Hacienda Pública de Córdoba, 
como dependencia de la Gaja gene
ral de De pósitos, la suma de 150 
pesetas ó su equivaleote en Titulos 
de la Deuda del Estado, ai tipo que 
les esté asignado por disposiciones 
vigente» ó al de su cotización de 
bolsa el día auterior al fijado para 
la subasiA.

Dua vez terminado el acto, di
chos depósitos terán duvueitos á 
los interesados, exceptuando el 
correspondiente ai mejor postor, 
cuyo resguardo quedará en las oÜ- 
cinas del Gobierno de Córdoba para 
90 formslUaoioM ea la caja «ucursal
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de Depósíioatan pronto como so reel- ; 
ba ia adjüdioaoion definitiva del eer- 
vicio, con arreglo à lo prevenido en 
la Real Órden circular de 24 de IL ae
ro de 1860,

17.* bas proposicionea as harán 
en pliego cerrado, expreaaudó por 
letra laeantidad en que el liciiador ae 
compromete á prestar el servicio, 
así como su domicilio y firma, ó la 
de la persona autorizada cuando no 
sepa escribir. A cada pliego se uni
rá la carta da pago original que 
acredite el haberse heobo el de
pósito prevenido ea la condición an
terior, 5 una certificación expedida 
por el Alcalde del pueblo de la ve
cindad del proponente, por la que 
conste su aptitud legal, buena con
ducta, y que cuenta con recursos 
para desempeñar el servicio que li
cita.

18/ Los pliegos coa lu propo
siciones han de quedar preneatnea- 
te en poder del Presidente de la t 
subasta, durante la media hora an
terior á la fijada para dar principio 
al acto, y una vez entregados no se 
podrán retirar.

<2/ Para extender las proposi
ciones, se observará la fórmula si
guiente:

Don F. do T., vecino de..,, re
sidente en.... me obligo á^desem 
peñar la oonducoion del correo en 
carruaga cuantas veces diariamente 
sea necesario, entre la Administra 
Clon del ramo en Córdooa y las es
taciones de los ferro-carriles de Cá
diz y Málaga por el precio de... pe
setas... céntimos anuales, b.qo Ias 
condiciones contenidas en el pliego 
aprobado por el Gobierno.

<Fechay firma.)
Tuda proposición que no ge ha

lle formulada en estos términos, que 
contenga modificación alguna ó 
cláusulas adicionales, que no reú
na los requisitos que señala la oon- 
dioian 17.* ó que exceda del tipo 
que tija la 16,', será desechada en 
el acto por el Presidente de la su
basta.

20.* Abiertos los pliegos y leí
dos públicamente, se extenderá el 
acta del remate, doelarándose este 
á favor del mejor p^tur, sin per
juicio de la aprobación superior, 
para lo cual, en el término mas bre
ve posible, se rmuiUíá 61 expediente 
ai Uobitífüo, en la Íorma que deter
mina la circular dj la Dirección ge
neral búm. 3,üe facha lü de f e- 
órero de 1874.

21/ bi de la compacaciou resal- 
tasen igualmente beneficiosas eos ó 
mas proposiciui.es, ee abruá eo el 
acto nueva licitaron verbai, por 

. espadu ue media ñora, cubic los 
aumrea de iss prepuestas qae hu* 
biescU caubuuu ti euipate.

i¿,‘ tuaxetquieia que sean los 
rebultados do las propostetonea que 
#0 hagan, cuino igualmente la lur- 

ma y concepto de la subasta, qneda, 
si era pre reservada al Ministra de la 
Gobernación la libre facultad de 
aprobar ó no deOnitivamenta el ac- j 
ta del remate, teniendo siempre en 
cuenta el mejor servicio público.

23.* Una vez adjudicado el ser
vicio, el rematante queda en la obli
gación da satisíjoer el importe de la 
inserción de este pliego en la «Ga
ceta,* cuyo justificante de pago se 
la exigirá al entregar las copias de 
la escritura, según lo dispuesto par 
Real Órdeu de SO de Setiembre de ; 
4875.

Madrid 18 de Octubre de 1876. 
—Por el Director general, Eduardo 
Fontao. •

Lo que he acordado publicar en 
el IBolatin oficial» de esta provin
cia; advirtiendo que la subasta ten
drá lugar en mi despacho oficial y 
y hora señalada en la condición 11.

Córdoba 20 do Octubre de 1876.
El Gobernad ?r, 

Agusíi» Salido,

Núm. 019.
Administraoion provincial de Fo
mento, —Negociado de Montes.

Concedido por la Superioridad 
ea el plan del corriente año el apro- 
vechamieatu de pastos de la debe- j 
sa Boyal de Fueute Obejuna^ he 
dispuesto aounciar la subasta de 
este producto por término de quin
ce dias Contados desde el siguiente 
al en que aparezca este edicto en 
el «Boletín oficial», bajo el tipo de 
759 pesetas, por el tiempo que me
dia desde la eutrega del monte al 
rematante hasta el 80 de Setiembre 
de 1877, sugetáudose a las condi
ciones fácuitativas y eoocómicas 
que estarán de manifiesto en la Se 
cretaria de Ayuotumieotu del v»- 
presadt puebio.

El acto tendrá lugar á las do
ce del día ante el Alcalde de dicho 
pueblo, con asistencia de un ueic* 
gado del distrito forestal.

Córdoba 21 de Octubre ae 1876, 
El Gobernador, 

A^usitn Sa(iUo.

Kúm. 920.
Administración provincial de Fo- 

manlo. -IXegociado de Monks.
Concedido por la 8uperiotiüad 

en el ^lan üel coriiüUie año el apro- 
vechamientu del fruto de bellota de 
la dehesa B^yat de h nenio-UDeju- 
ua, he uispuesto anunciar la su- 
Oa^ta de osle j/iunudo puf leruiiuo 
ue quince nías, coutudoa desde el 
slguieuio ai en que apaiezca este 
au uncid en oi «üuleun oficial» y 
dono de su manqua, bajo el Upo de 
3, laO pesetas, por m tiempo que 
atedie desde la aprobación ue la eu- 
hasta hóíta el 3| ue hnerb próxi-

ttí„y:-íiijeWú4úá«J ¡«^ condicio- ^ 
nej facultativas y eocuórnicas que t 
estaráü de mauifiásto en la Seo re- 1 
taría del Ayuntamiento da! expre- 1 
safio pueblo, cuyo acto tendrá lu
gar ante el Alcalde fiel mismo con 
asís te ocia de ua delegado del dis
trito forestal.

Lo que he dispuesto 80 aouQOie 
en el «Boletíu oficial» y por medio 
de edictos, para conocimiento del 
público.

Córdoba 21 de Octubre da 1876.
El Gobernador, 

Agustin Salido.

Núm. 92h
Los Srea. Alcaldes de los pue

blos de esta provincia, Guardia ci
vil, agentes de Órden público y de
más dependíenieB de mi autoridad, 
procederán á la busca de un mulo 
cuyas señas se espresan á conti- 
nuaciou, eslraviado de la casa de 

g D. Manoel Demetrio Rejano, veci
no de Santa Eufemia, y en caso 
de ser habido lo pondrán á dispo
sición del señor Alcalde de dicha 
villa.

Córdoba 23 de Octubre de 1876.
El Gobernador, 

Agustín Salido, 
Senas.

Pelo castaño, de trece años, 
menos de la marca, con un hoyo en 
la nalga derecha y pe'os blancos 
en el lomo.

Núm. 929, 
Administración económi
ca ae la provincia de Cór- 

doDa.

Hecha la impresión de las Ins- 
trucciones de conshmus, cédulas 
personales, impuesto de venias y 
descuento de sueldos y asignacio
nes de émpleaoue.

Los ijeiupiare» de las referidas 
lustrucciunc;, se venden á 4 reales 
la puniera y oes las restantes; los 
que deseenadquinuos áingtran sus 
podiubs a la ponerla de la Dirección 
general de Impuestos con libranza 
ael giro mutuo, siendo de cuenta 
uei Gentío^ buectiva la remisión y 
franqueo, ,

Góidoha -0 ue Octubre de 4876. 
—El Jefe bconómico, Garios Lúpez 
ue Longoria.

Num. 930.
becuioo oo Propiedades,

Los Ay uniamienius Ue los pue
blos ue esta provincia que a coull- 
nnación se espresan, se hallan en 
uescubieiiu por la reala uei 29 por 
'1011 ue propios de las canUdades si- 
g men les:

Adamuz, 31 pesetas 57 oto,

Aguilar, 2195 pesetas 20 ois, 
Alcaracejos, 2 pesetas 12 cti.
Almodovar, 66 pesetas.
Añora, 1349 pesetas 97 ct9. 
Baena, 7360 pesetas 30 cfs. 
Belalcázar, 16467 pesetas5 eta. 
Benamejí, 39 pesetas 60 ots, 
Bujalance, 578 pesetas 55 ote. 
Cabra, 3363 pesetas 38 eta.
Cañete de las Torres, 194-3 pe

selas 34 eta.
Carpio, 30 pesetas 45 ota.
Castro fiel Rio, 358 pesetas 89 

céntimos.
Doña Mencía, 38 pesetas 16 

céntimos.
Dos Torrea, 931 pesetas, 
Hornachuelos, 213 pesetas 87 

céntsmos,
Luque, 2209 pesetas 81 cts. 
Montalbán, 19 pesetas 18 cts. 
Montilla, 371 pesetas 2 ote. 
Montoro, 1146 pesetas 23 cts. 
Posadas, 162 pesetas 4 ota. 
Pozoblanco, 4617 pesetas 6 cts. 
Rambla, 579 pesetas 16 cts. 
Rute, 258) pesetas 20 cts.
Villafranca, 367 pesetas 86 

céntimos.
Villanueva da Córdoba, 1599 

pesetas 53 cts.
Zuheros, 775 pesetas 32 cts.
Y no pudiendo demorarae por 

mas tiem po el ingreso en el Tesoro 
público da estas sumas, á pse ir de 
las gestiones que para ado ha prac
ticado esta oficina, he dispuesto po
ner en cooocimien to de los señoras 
Alcaldes, por medio de la presente, 
que si en el imprerogablc término 
de ocho días no satisfacen sus des- 
cubiertos cun la Hacienda, me varó 
en el ira prescindí me perú seusifiie 
caso de expedir contra ras mis
mos, Gomisiunados de apremio coú 
arreglo a las disposiciones vi" 
gentes.

Córdoba 20 de Octubre de 1870- 
—El dele Kcouómico, Garras Lupes 
de Loagoria,

Núm. 931.
Por el presente cito y expiati’ 

á non Luis Beltrán de Lis é en su da* 
itera sus herederos ó causaba bieu'' 
tes, á que comparezcan a esta Ad' 
ministración Ecouómica en el pre' 
Cray térmiuode quiace días, á rea' 
ponder ue ciertos cargos que le r^ 
sultán al primero, en el destino qu'^ 
ejeroio de Cumwionado principal d^ 
Bienes Nacionales de e«iapro vincisf 
en al iiho de 1843 ut 1848.

Lu que se anuncia eu el peri^' 
dico chciai Gaceta ue Madrid pái* 
su mayor publicidad y oonucimieú*^ 

. de loa txplesados.
’ Córdoba 19 de Octubre de 1&Í^ 
; —El dele EccLómico, Garios Lut^

'de Longoria.
1 1
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IWIM
Núm. 013.

Alcaldía constitucional de 
Encinas Reales.

Doa Jïsé Maria Prieto y Giaieneí, 
Alcalde coastituoional de esta 
vilia.

Termiaado ea borrador el re- 
parUiuiento de la contribución de 
consutu OH de este pueblo y sus re
cargos, corresponJisato ai actual 
año económico, se encuentra ee- 
pneato al público por termino de 
ocho días contados desde el en que 
aparezca inserto este anuncio en 
el «Boletín oficial de la provincia, 
durante cuyo plazo los contribu
yentes en él comprendidos puedan 
examinar sus cuotas y reclamar de 
agravios caso de considerar habér
seles inferido; en la inteligencia 
que espirado el plazo referido será 
uesestimada cualquier reoiamacion 
que se presente.

Encioas Reales i3 de Octubre 
de 1876.—José Maria Prieto. —Por 
su mandado, Joaquín Roldan.

Núm. 914.
Alcaldía coaütitacional do 

Villanueva dei Rey.

Terminado por la junta respec
tiva el repartimiento que debe cu
brír el uéUcit del cupo de consu
mos seúdiaUo à esta villa por el 
preseote ahu econóiutou y parte del 
que red Ulló en el presupuesto mu
nicipal que rige, ei Ayumamieuiü 
de mi presidencia, en sesión ordina
ri* de c9ie ma, ha acordado expo- 
neno ai publico eu la Secretaria 
municipal pur termiuo de ocho diaa 
coutaucs desde >a inserción del pre
sen Le eu el «Boletín oficial», de 
couiurmidad a lo dispuesto por el 
art. 2¿2 de la luetruccion por que 
®J ii^e Ukuü'j tUlpUCúlu; dUíduie lud 
emúes podra examiuarse por los 
contribuyentes que lo deseen, y 
presentar las reciamaciudes que 
crean lundaaas, seguro de que les 
serán aiendiuas y resueltas con es
tricta justicia.

Villanueva del Rey 15 de Oo- 
tubre de 1876.—Audrés A. ban- 
chtz.—Aquilino Gis Becrelario.
«a»Sœ9a±S±£3e£S£i£S:£j»S=.Sâti

Núm, 910. 
atzgaao ae primera int- 

LahCia Ue ru^aaub.

Duo Isaac Mufioz y Romero, Juez 
municipal tie esta villa é luteiiuo 
de prim eis instancia de ella y su 
paruuo.

Ü»§o saliex; que por pron^éO'

Ma 36 «Mé día dictada én loi aubl 
juicio de a bin te s into por faÜeci- 
miento de Francisco Yamusa Ber
nete, natural y vecino que fué de 
la villa de Fuente Palmera se 
manda convocar à los que se crean 
con derecho á heredarlo, para que 
en el término de treinta dias á con
tar desde la inserción del presente 
ea el ■Boletín oficial* de la provin
cia, se presenten en este Juzgado á 
usar de él.

Dado en Posadas á seis de Octu
bre de mil ochocientos setenta y 
seis.—Isaac Muñoz y Romero.—El 
actuario, José Sánchez de Toro,

Núm. 911.
Juzgado municipal de Hi

nojosa del Duque.

EDICTO.
Don Tomás Blasco y Perea, abo

gado de los Tribunales naciona
les y Juez municipal de esta 
villa.

Hago saber: que baUándose va
cante la Secretaria del mismo por 
detuncion del que la desempeñaba, 
y debiendo proveerse con arreglo 
á lo que se determina en la Ley 
provisional sobre organización del 
poder judicial y Reglamento de 
uiez de Abril de 1811, se anuncia 
en el «Boleiin oficial» a ñu de que 
los que a ella quieran optar, pre
senten sus soticiiudes dentro del 
termino de quince dios 6 contar 
ae«de la pubuoaciun de este edicto 
en dicho periódico.

Binojosa à 16 de Octubre de 
1876.—lomítiBlasco,—Por Órden 
de 8. 6., Juan Escribano y Bupez, 
secretario.

Núm. 91Z.
Juzgado de primera Ins
tancia del distrito de la iz- 
qmeidade esta ciuáad de 

Gómoba.

Don Valentín de Sao ti ago y Fuen
tes, J nez de primera instancia del 
distnio ne la izquierda de esta 
^ciudad de Córdoba.

1 or la prêt en te requisitoria ci
to, hamo y emplazo por término 
do treinta uias a una mujer que pa
rece llamarse Fe.isa ó Antonia, cu
yo apellido su ignora, no unos cua* 
renta y emeo años no edad, de es* 
tatnra y carnts regulares,que dijo 
btr viuda y veoma de lorrejunci- 
bus ne Rsiremaaura, para que com
parezca un este Juzgado a prestar 
ueciaraeion inquisitiva en causa 
que se le sigue por Lurtu t Don 
varios Matina, en cuya casa ser
via; apercibida que ue no baCeno 
se 10 dechtrarn rebelde y le parara 
61 perjuicio que haya logar; y ft la

Véz rafi^óá Idí aaMa3éá clvUea 
y militares y eucargoá los agen
tes de 1* policía Judicial procedan 
é su deteooicQ y remisioa á dispo
sición de este Juzgado si fuere ha
bida.

Dado eu Córdoba á quince de 
Octobre de mil ochocientos setenta 
y seis.—Valentin de Santiago 
Fuentes.—Por mandido da S. S., 
Gregorio Cámara.

' •———^—

Núm. OU.

Don Valentín de Santiago Fuentes, 
Juez de primera instancia del 
distrito de la izquierda de esta 
capital.
Hago saber: que en este Juz 

gado y por la Baoribanía del infras
crito, ft solicitud del Procurador 
Don José de Toro y Castillo, en 
representación de Don Antonio, 
Don Miguel, Dou Manuel, Doña 
Dolores, Doña Francisca de Paula y 
Doña Ana Guerra y Gómez, veci
nos de esta ciudad, à ecapcion de 
la última que lo es de Barcelona, 
como hijos y herederos de Dou Mi
guel Guerra y Fernandez, se han 
instruido autos coa el fin de que se 
les dé, ft la vez que á su testamen
taria, la posesiou vincular, ó sea la 
real, corporal, velcuasi de los bie
nes dote del que fundó Alonso Pii- 
rez Bemarutuo, de que fué pusee- 
dur el Don Miguel hasta su falle
cimiento, y en ellos obla el auto 
que copiado ft ia letra dice asi:

Auto,—Pot lo que resulta de 
los documentos presentados y de los 
que ásu vez fueron exhibidos, coa 
la cuaudíd ordinaria de sin perjui
cio de tercero que mejor derecho 
tenga, üése ft Dou Mtgael Guerra 
y ifemanuez, y eu su representa
ción, por haber ja Íslleciuo, ft la 
tesiameutaria y herederos del mis
mo, y ft nombre ne estos al Proen- 
tader Dull José de Toro y Castillo, 
la posésiou vincular ó sea la real, 
corporal velcuasi de los bienes dote 
del que fundó Alonso Ferez Ber- 
nardinu, veiiJcftudoge la diligen
cia en ei cortijo uei Olivillo, sito 
en el pago ue Malabrigo, término 
de Monuiia, a voz y nombre de los 
utma# biches de dicho vlncmo; y 
trascurrido ei leimiuo legal sm 
haberse beobo uposicion ft la pose 
giun dada, üése cuenta para acor, 
dar lu que curnspuuna; ubrauduse 
pala que tenga tlteio diena dili- 
genua et opurinno txoriu ton les 
msci tus nceesatius ai fie nui Juez 
de primera instancia de dicha ciu
dad de Munliua. Lu mando y fir
mara el señor luez municipal ém- 
teimo de primera instancia de la iz
quierda, en Córdoba a veinte y etn- 
cu uc ce Membre de mil ochocien-

08 setenta y seie.—Manuel èb-

gmido Belracote.—Licenciado José 
Chaparro,

Y COE el fin de que les perso- 
nae que se crean cou derecho ft re ♦ 
clamar contre la posesión dada en 
virtu i det tinto iesarto, quo luvo 
electo el done dal actual, lo haga a 
dentro del térmiuc de sesenta días 
contados desde el en que se anuu- 
cieon el «Bjletin oficial» de esta pro
vincia, he mandado la ñjacioa fiel 
presente.

Córdoba veinte y cuatro de Oc
tubre de mil ochocientos setenta y 
seis.—Valentin de Santiago Fuen
tes..-Él actuario. Licenciado losé 
Chaparro,

Núm. 928.

D. José Zurbauo y Moorcy,' Comt- 
siouado 60 la Delegación del 
Banco da España, Recaudación 
de Contribuciones para el cobro 
de las mismas, en esta ciudad.

Hago saber: que habiendo sido 
insuficientes cuantas gestiones se 
han practicado, y llenados en la 
mas solemue forma los artículos 
desde el diez y ocho en adelante de 
la lustraccion de tres de Diciem
bre de mil ochooientos seseuia y 
nueve, reformada por Real decreto 
de veiuie y cinco da Agosto de mil 
ochoeieotus setenta y uno, y ha
biendo trascurrido con exceda el tér
mino mareadu por dicha instrue- 
cion á los contribuyeutes, por el 
Sr. Juez municipal del distrito de 
la derecha se ha mandado sacar á 
pública íicitacion las fincas afectas 
al pago del empréstito Nacional de 
ciento setenta y cinco millonea de 
pesetas, cu, as finoas afectas, nom
bres de sus poaeedores, domicilios 
de los mismos y cantidades en que 
han sido capitalizadas, son las que 
á confinuacion se expresan:

067 y 602. D. Juan Martinez 
Peroz, vecino de Villafranca, un 
molino harinero llamado Torrejo
nes, capí Lanzado al cuatro por cien
to, en ocho mil cuatrocientas ciu- 
cuenia peseta*. 8450 

1833 y 1390, D. Martin de la 
Seña, de esia vecindad,, por la b^- 
oieuda llamada el Salado, capí- 
talizada en catorce mil cíen pese
tas. 14190 

1701 D. Bartolomé Zamorano 
y Gastro, .vemuu de. Villafranca, 
una dehesa lUuada delGalo, capi
talizada pata en venta en veinte 
y siete mil cien pesetas. 27160

17v7. Doña Catalina Zamora
no y Castro, vecina de Vihaírauca, 
la dehesa nom brada de Campillos, 
capitalizada en cinoueata mu dos
cientas pesetas. 50200

1749, D, Francisco 1. Castro 
y Lara, ana parte del cortijo del
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Faeehnelo, olivar, au dueño doit 
Juan Osorio y Carballido, vecino 

''de Bujalance, capitalizada en doce 
mihnoevecientas pesetas. 12900 

5760. Doña Antonia Roldan, 
hoy sus hijos* vecinos de asta ciu
dad, *tina casa calle de la Banda 
Rfinee^d trece, capitalizada cu cinco 
mil seiscientas veinte y cinco pe
Betas.' 5625
* .^80'6 y 1862, D. Juan Zamo
rano Herrera, veciub de ViUaírao - 
ó¿, dehesa dd Campillo, capiíaii- 
zada en cÍDoncuta y nueve mil dos
cientas sesenta y sets pesetas. 59266

D. Joan Raiaei* Elores 
Ctbalíos, vecino de Bujalance, por 
catorce laúégas de fierra en el cor
tijo de Won te frío alto, es pila liza- 
das fin trece mil doseientad. pése-

132dÜtas,
‘1832 5 1830. D. Jun Cubero, ■ 

, vecílio'dé LujataücéV por su señora* 
éspoíiú Doña Teresa Metates, vein
te ydes fanegas -do tierra, ea la ‘ 
suerte «esta del cortijo do Cisneros, 
capitalizadas en trece mil cuatro-’

13100ciéutas pesetas! -
' 2800. D. José Lozano, put den 

Rafael Calvo; de esta vecindad, 
una casa en esta ciudad, calleja 
Tómihar nóiuéfo tres, capítHiizaüa 
entres mil setecientas cincuenia^ 

“ pesetas. • ' * 3750
4884. D? Mandel Lepez Cuen

ca, por el Sr. Conde déT Corchado,, 
y por, este "como eu eúcargado don 

. I^taei Cd&truvéidé,'’fifia' parle dei, 
cortijo pradagua, ¿ípítatrzada • en

, .catorce luir qnitiicnlSs beseiila y 
tels pesetas. 14566" 

*1^31, Ii. Fedrla JoÊé ZAmura- 
, 001 yecinó de Viltafránca, pon loé 

cortijos Ha rd filó'a Bo y Parátíi</bá-''
>¡ .j0í,?ópitdI*2adóB en ciento cuarenta 

y ocho '^il seiscientas éesents y seis 
peaeias. ■ '148660''

" ¿71Í3. 'Dtña Nicuiaía Fertan-'' 
(Í¿z/ifé‘ 'ebta ^eérirdad, por uta ca
sa, Campó ue la Merced nuffiéro' 
cubiló, Óapilanzaud en otuco mil ./iinonn» ¿, c sfeiecientaá veinte'y éKioo pese

t)

tas. 5625 
' 2508, D. Manuel Cazaras, ^üé 

‘esta vecindad,* por una .casa. Fiázá * 
dé ia Certtdera uumeio oucé, cá- 

' ^naliZütía para en venta en seis 
^ mil quinientas setenta y tmiju pe- ' 
''Zetáe.‘ •.-L... .u ¡'’.i • 65^'5'•

* ' ^962. -L. Prijitciseo Urbauu/pa- 
ga Di Rálaet Laivo, : por una* haza 
pagodeia Euenehuia, capn^luada 

* paralen tinta tn-dus mu ^ueecita-
' 4a» UüüUtültt peifcj»s, 

«e * -'í- 2911 b D. Jesé .Cólúp^a, Uy
•*'-'*^’;'-'8H vRiúSj ptr una casa eit titaciu-’

dt2, ^d tus tasa que n. an line la ¡a 1 
Adiuiuutuuou ttx te id piopeüúd, 
telle l irez oe U>Uo número tres,

' “-uTir, tnte-cei \itLiu lumtic otho, 
cbpaujizbda tu Uti mu teitcifenla» t 
cincuenta ptittas. • JTod

- iS03, *pi06 |iupjiirttt Eet^an-
' • A ms Ulixes pieties ^l^dos

?

capi la lirada con arregle ai liquide 
imponible de 3.<^t^ele y cinco pese
tas, ai cuatro por ciento, en mil 
ochocientas sienta y cinco peéé- 
tas. . 1875

1 Y por dispesEpion del Sr. Jaez 
1 Umoid^al del didrito de fa dereclia 

de esta ciudad, se ha iuandadó Sa
car á pública lieila' ioa las mencio
nadas fincas, cuyn subasta habrá 
de tener lugar el día veinte y dos 
de Noviembre próximo inmediato 
de diez á doce de la mañana eo esta 
AudieneiaJ callé Carniceros número 
diez; siendo posturas las que cu
bran las:dos terceras partos de las
capitalizaciones.

j¡y. ,Y para que. se haga notorio á . 
cuantos quieran intercaarsó en la

, ladqnisipjop /de diohéa fincas,'‘pongo 
. el presente visado per el'Sr. Juez, 
eapórdoba á diez y ocho de 0ctu-_ 
bre oe^mÜ ochocioufos setenta y 
seis.—José Zurbado.—V.* B.* Ri-
vas de Roca.
H - «"-r • ■’'1

U • AMJiNCíüS,
ARRENDAMIENTO.. .

*’ l Para'desde 1.* de Enero pró
ximo de 1877, se ame nd a o cuatro 
suertes de olivar en término de la 
villa de PueuttirGeniL , .j.

En Córdoba Stcretariá fiel Ea-, 
celentíeimóSr. Marques de Vas-" 
défibres, salle de Jesús Matia nú- 
tuero 5, se tratara dicho.verenda- • 

>■ miento. 6-2

GerUiieacioues 4e 
exeuciou dei servi- 

‘ ciu Militar. f

¿e hullaude vealaeu 
lá tmpreuU del «Diario 
ye bof’doba,> 5. Femau- 
do 54a LeiradoR Í»< ,

. inleresanle. *
? En. la Jibi^r/b tld «Dianó de 

Ló.uutp» te iLLtfiùaiâu las al
guien It's ¿‘bias úé'ti. Eatthio 1 íei- 

■‘xa Habato: x 
' ’ ' Ti 1 iviri oaiio de la Aommistta- 
emn m buiufbi.-.toú, mmem j Jor- 

> mulúiitb ^^i/b,]it/jc^ Kb uLiLb ^ ter 
Vitiivt},4 ^ut ¿tu uúiLüUc» ios 4jcaí- ’' ^“^ ^‘- MK*“^9i A?^.*^^ *“* vanua
des, Á^ untan.TtliTcs, Btéíetfiries, ' 
JunVáV ittaitá’ y'tnafcsircfc dé hur- 
iruccrcn priiLaj ia. ce- Quintia por 
coaueiaos ue ábq paginas en ^ 4." g
2 pesetas óO.tejLlimo». .' 

,,bQjíia itianidó bat ta ^1 R^’ 
quaütiiiü. " 

it LJb ót ÉlLnics> por débitos ,
aáoO ' Je tVi-fnLvtH.iitfc, piopws,, atX/i-,

li its y 1 vH^vb, x pthtiajo. ; j
- «b Uib ue la cc.ú iiibueitnjde m- 
luutby-i,^.;'-t.Uvo ^5 taL^dena^ 
i^u itUbUiéUtb etc,, 3 ptbblfii’.’

•Guia piatíita té ia coklnbu- 
CioD 06 lltOliÜl'ltu ^ tVIHUCUj.» bu

pee el autel pata Ai^aiiû he eucou*^ 
Ubi eu eu ib leituüa Librería del 
«Llorio (le LOtuoua.»

OBRA.» DB i>. EUíBBio FREIXA j industria y comercío.
y Rabaso, Jefe hoaoctrio Jo Admi- 
nistracion civil y ex-SecreUpio de 
varios Ayuntamientos^ de capitales 

de,provincia. •
En publicici'jo.

' PROÍTTCARIO DK LA ADMINIS- 
tracion municipal, con modelos y 
loituuláriós para todos los adu» y 

- sér vicios 1 A-<^uc soil haii^^du^; los 
Alcaldes, Ay unta m lentos,, sus^^c ■ 
cretaiños, Justas lovâtes da. ense
ñanza ymaeelros de iaa ír acción 
primeria,, '

Se publica por cuadernos de 208 
pAginas^éú 4." al preció dé 2 pese* 
tas 50 cénts, el cuaderno.

Sale á luz uno cada quince dias, 
y van repartidos los 5 primeros. 
Toda la obra conatará de 9: si ex- 

iiædiessa de este uumeroj^o se exi
girá qad^ por eliós.^ , , »

Los ¿orresponsales qtíe'tieoe el au
tor en Madfid'y én provincias, están 
encargadoe-ife admitir suscriciones.

. Estas: pueden hacerse, sin cm bar- * 
gü, directamente, remitiendó* li
branzas ó sellos de franqueo de 
cualquier pr¿'cio, por él valor de 
los cuadernos publicados, y uno 
mas, con abita meato de fin real - 
para certificar cada envío, é Don 
jasé Fernandez y Alartmez, oficial 
de la Secretaria del Ayuntàmlento 

' de Madrid.

OBRAS PUBLICADAS 
recino teinente.—Uiuáde ceusumes 
-n(6? edicipp.)77Übra cüinplélísi- 
ma publicada en Junio dé este año, 
y adicionada con dóá «pfendicféí da
dos á lu¿ eu virtud de la nevísim.. 
lusiruccionde 24^ dejillo.-Su pre- 
oiü2 pesetas,. ,

GUIA DE APREMIO^^ 
por débitos oq contribuciones, pro
pios, arbitrios y' pósitos.—-Su pre
ció 'dea pesetas, ’ ó i

GUIA DE LA CONTIBDCIOS 
de lumuebiea, cultivo y ganadería, 
—ConUtíce: Formularios completos ; 
de expedientes para el nombra^ 
L/itíaioilc perica repartidor^; de 
eXQusa»para dejar do sérfó; de par- 
tilias éValúatorlââ; de^ aúiiliáia-- 
miefitct; no apéndices a loe mi sinos; 
de ro partee; uu reclamaciones uo 
bgibvio por excedo ue cupo aeuala- 
uo a un Liy unumientop idem a un 
pátUcmar por la Junta pericial; de' 
reclamación dé un pueblotuiiciun
do rebaja ere contnbumoa por caia- 
miuau püoiica en la cosecita geue-

coúUibujbüiet pul la kiisuia Qausa 
en tus ncitúaües; deihestraoiuueB 
bruúéucas de las vperacioüea que
tequiehíá todos- los trabajos iesia- 
dib neos, ae riqueza; .reseña do la le- 
gm ación vigeote def ramo, lupuses 

■ lob «nticuios c.'', y.’ y Mi fié la Ley 
de Zi ce Julio Úe Íb76: el ubvisi- 
DIO cuLuato celebrado cutre el Mi- 

' liititrio ue Lacienoa y «i Banco u«
España; la .Utal Orueu de '25 de 
Agusto ue pele auo, y nnaimeute, 
muiUlpn Me ebstí vautfitis, ti las y 
auvenefiCLas sObre lodos tus expe- 
uienits inséiios en ta obra.—su 
preciu tres peseúie.

GlJiATIfrAtTiGA 
de la eontilhucion

^u precio una peseta

ARTICULOS 'DE PRIMER.A NE- 
cesidad, suministros, bagajes y 
alojamientos.—-Sn precio ana pese* 

tasSÜ cénts.

-EIL ANGEL 'DE ÜN.T FAMILIA, 
coiítetiiafi'TauíáúcA original en ousj 
tro actos y en vuisó-—Üu precio 

dos pesetas.
Todos los pedidos sa dirigirán á 

D. José . Fernandez y Martínez, ofi* 
cial de l^ Secretaria del Ayunta
miento de Madrid; y af hacer tos se 
acdiñ'pañarán, además de su im- 
ponfi. 60 céntioios da peseta .de ex- 
cesO- para que puedan certiticarae 

, loa euvids.!. '
, Tambien podrán adquiriraa en 
las capitales de casi todaS lab pto- 

’ vincias de España, pues en 'las más 
‘ tiénd corresponsales el autor, bin 
' au toen to de los precios eeualados.

TEATRO PRINCIPAL.
Sé venden todos los aparatos del 

aitnabrado te petróleo que ha ser
vido jh^sta el oía en el Teatro prin
cipal. Tambien se tended las buta
cas y lunetas que se encuentran en 
buen estado de* Conservación. Se 
tratarán con su dueño D. Uanuel 
Garcia Lovera, calle de Letrados 
número 18,

av^á ^scretaiTost aé 
Ay a atamiento.

Fiæ^os eslado.s para 
la lormacioü del amiila* 
miealoy repar Umieotos, 
préau 1 aestós; estados . 
coso parativos, cuentas 
de Alcaldía y Deposita* ■ . 
ría, relaciones y toda 
ciase de impresos para _ 
las GÜeinas municipales» 
be üaUau de venta en el 

despacho de este penó* 
dico; ^. Fernand 54 y 
Letrados Uá,

Tfiitado Jprácucó de Bentfleen- 
cin particular.—Juatrucciou para 
ei ejercicio del Frotectorauo en la 
Benificenciá particular de 30 de 

, Diciembre de Uía,** ¿uóiada por 
D.. ÿeinnu Bumandez iglesias, Je
fe ue la óeceioD deíramo en el Mt- 
nisieiio de ¿a GCberfiacion. Obra 
hoy mas nece¿aiia por" haberse 
uuUui mado lus servicios de Beue- 
hcthbliHgebfcriil y particular.

iz reales en àiaunu y 13 en 
provincias tranco de porte. 
. uLus peuiu^ se,fiiiigiEau à Uslir 

' .breñas uta. ue 3qu fùariiu, tuerta 
fiel 501, fi; c. iiaihj iiaïuitre, Lia
za mil i rmcipe Alonso, 8; Miguel 
bUljany, biturauns, y, Aiiunaü
Lu rali, Lan ti a uq ¿qn bei ónimó, 
üj ó al autor, Travt^w áo laPaiau# 
'Í^»'¿f*“» Ídaqiiü.

de Í Impreui* del i URIO Lh CURDObA»

Ministerio de Cultura 2024


